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Bogotá D.C., 27 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto tiene por notificada - requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00305-00 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada señora Nohemi 
Zambrano Barreto se notificó personalmente, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, quién dentro del interregno 
de ley guardó silencio. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del CGP, 
se requiere a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación de este proveído, acredite la 
inscripción de la medida cautelar, conforme a lo postulado en el 
numeral 3 del artículo 468 del C.G.P., comoquiera que de la 
documental adosada en el expediente brilla por su ausencia, so 
pena de decretar la terminación por desistimiento tácito.   
 
NOTIFÍQUESE 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 104 del 28 de junio de 2023 
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